
— Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50. ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Anartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media_ de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Secretaría Ceneral

EDICTO DE EMBARGO DE FINCA

Social

iq66

Segundo

3 de

(C.-27.365)

ntos

Servicio Provincial de Ganadería
GOBIERNO CIVIL
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DE.X del Ministerio de Agricultura
or la que se dan normas para el des-
rrollo de la campaña chacinera 1965-66.

Agencia Ejecutiva Mun
Cuarta Zona y 12.

£l excelentísimo señor Ministro /de
ricultura, en Orden ministerial de 20

septiembre de 1965, publicada en el
oletin Oficial» del 25 de septiembre del
sino año, ha tenido a bien dictar las
raías que han de seguirse para el des-
rollo de la campaña chacinera de 1965-
, atemperándolas al criterio de libera-
ación que preside la vigente legislación
bre industrias agrarias de acuerdo con

dispuesto en el Decreto 3.060/1962,
e fijó las directrices de estas industrias
ntro del Plan de Desarrollo Económico

•>», salchicherías y tocinerías que
\u25a0-pongan de instalaciones frigoríficas,

ara las industrias de las clases 'men-eas que no dispongan de instalacio-
?onficas, la campaña comenzará en

fecha v terminará el 30 de abril

«\u25a0.Has cnacineras mayores, que com-
ieden las fábricas de embutidos, con
atadero industrial o sin él, e industrias
«ciñeras menores, constituidas por car-

La temporada de matanza
ganado de cerda para la industrializa-
i dará comienzo él i de octubre pró-
o y terminará el 30 de septiembre de
5 para los mataderos frigoríficos, in-

(O.—62.034)

Secretaría general.—Sección de Hacienda

AXUXCIO

politana de Madrid

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

las reclamaciones Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 23 de junio úl-
timo, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado
del día siguiente a! de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo Or-
dena oado
por la Comisión del Área S

Cuantas personas se

se hace público para general
:o y cumplimiento.

posiciones sobre industrias cárnicass con anterioridad por este Minis-
1 tanto no se opongan a lo pre-
1 «» la presente Orden.

'\u25a0 — Queda facultada esa Direc-
;eral para dictar cuantas dispo-
complementarias sean precisas

mejor cumplimiento de lo que se
«n la presente Orden.

e producción no han experi-
' janación alguna de acuerdo con
ado b) del artículo octavo de la
nimsteriai de este Departamento
e mayo de 1963.
,0.-~~Se mantienen en vigfor todas

"» autorización de la puesta en. acompañando la declaración ju-la que se haga constar que los

— Para poder reanudar sus
aes en la presente campaña, y sin

cumplimiento de lo dispues-
to por el Ministerio de la Go-
en el ámbito de su competen-

industriales interesados solicita-
a Jefatura del Servicio Provin-
\u25a0anadería en que la industria ra-

29 de septiembre de 1965. —dor civil, José Manuel Pardo
Madrid 27 de septiembre de i°65-,—

El Secretario general, Juan José Fernan-
dez-Villa y Dorbe

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 722 de la ley de Régi-
men Local vigente, queda de manifiesto
en la Sección de Hacienda de esta Se-
cretaría general, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la provincia, el
expediente relativo al acuerdo de modi-
ficación de ia Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por prestación del Servicio de

recogida de basuras domiciliarias, apro-
bado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno en sesión de fecha 15 del actual.

Lo que se anuncia al pubiico para su
conocimiento, haciéndose constar que du-
rante el expresado plazo podrán presen-
tarse, dirigidas al excelentísimo señor Di-

rector general de Presupuestos riel Mi-

nisterio de Hacienda,
que se consideren oportunas, en la toi-

ma v condiciones que se expresa en e,

artículo 721 del citado Cuerpo legal en
relación con lo dispuesto en ios 1. -*-) }

82 de la ley de Régimen Especial para ei

Municipio de Madrid

Madrid, 25 de septiembre de 1965.—
El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 15 de septiem-
bre actual, aprobar los pliegos de con-
diciones de subasta para contratar obras
del proyecto complementario de cons-
trucción de la segunda fase del Parque
de Bomberos en la Autopista de Toledo.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones, en la inteligencia de que. trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Joaquín Carcía Morato

Ayuntamiento de Madrid

Don Blas Tortajada Villalba, Agente
Ejecutivo de las Zonas 4.

a y 12 de
esta capital.

«Providencia. —Desconociéndose en es-
ta Zona la existencia de otros bienes em-
bargables al deudor objeto del presente
expediente de apremio don Carlos Schu-
vab Fernández y su esposa doña Emma
Pron Sewarz, se declara el embargo del
inmueble perteneciente al mismo que a
continuación se describe:

Hago saber: Que en expediente indi-
vidual de apremio que instruyo contra
don Carlos Schuvab Fernández y su es-
posa doña Emma Pron Sewarz, por dé-
bitos a la Hacienda Municipal en el Ar-
bitrio sobre la Riqueza Urbana corres-
pondiente al ejercicio de 1964 y 1965, por
un importe de principal, recargos de
apremio y costas presupuestadas de pe-
setas 8.359,58, se ha dictado con fecha
21 de septiembre de 1965 la siguiente:

Tomo 417, folio 67, finca 4.556, libro
75 de Canillejas, Registro de la Propie-
dad núm. 8.

Notifiquese esta providencia al intere-
sado, conforme al artículo 84. en armo-
nía con el 127 del Estatuto de Recau-
dación ; líbrese según previene el artícu-

Urbana: Parcela de terreno de forma
triangular, al sitio de Alcachofar o Po-
zuelo, término de Canillejas, hoy Madrid,
con una extensión superficial de 1.253
metros cuadrados 24 decímetros cuadra-
dos, y linda: al Este, con finca del Ma-
yorazgo de Vallecas; por el Oeste, con
otra que labran vecinos de Vicálvaro;
por el Sur, con finca de este mismo in-
teresado y de igual procedencia, forman-
do el lindero Norte el vértice de los lin-
deros Este y Oeste. Esta finca es par-
te segregada de la inscrita bajo el nú-
ro 78 al folio 239 del tomo 10 del Re-
gistro núm. 8. A expensas del deudor
se ha realizado la siguiente obra nueva
que también se considera embargada. —
Nave industrial en término municipal de
Canillejas, hoy Madrid, al sitio del Al-
cachofar o Pozuelo, señalada con el nú-
mero 7 de la calle de Cronos, que ocupa
una superficie de r. 253 metros 24 decí-
metros cuadrados. Dicha nave tiene una
sola planta, de forma triangular, como
el solar que ocupa. En el ángulo interior,
formado por las fachadas principal y la-
teral, orientada al Sur, se ha construido
una entreplanta con piso de baldosín,
destinada a oficinas, dividida en cuatro

compartimentos o habitaciones, más un
lavabo, con una extensión total de 88
metros cuadrados. Debajo de esta entre-

planta se hallan las dependencias desti-
nadas a vestuarios, lavabos, duchas y
demás servicios para el personal.

icipal

En Madrid, a 27 de septiembre de
1965. —El Agente ejecutivo, Blas Tor-
tajada.

Y siendo el deudor de ignorado domi-
cilio, se le notifica por medio del presen-
te edicto, que se remite para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia y para que sea expuesto al público
en el tablón de anuncios del excelentí-
simo Ayuntamiento y Junta Municipal
del distrito de (Chamartín), digo, de
Ventas, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 5 del artículo 84 del ci-
tado Estatuto y artículo 281 al 283 de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Al mismo tiempo se requiere a don
Carlos Schuvab Fernández para que en
el plazo de ocho días designe persona
que se haga cargo de cualquier otra no-
tificación que llegue a practicarse en el
expediente de apremio, incluso la del
anuncio de subasta o adjudicación de fin-
cas, advirtiéndole que de no efectuarlo
se entenderán practicadas con virtuali-
dad legal plena por su lectura en el local
de esta Oficina, en la forma prevista en
el artículo 127, o en su caso por publi-
cación de edictos en los sitios de rigor.

También se requiere al deudor o sus
causahabientes para que en el plazo de
quince días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
entregue a esta Oficina los títulos de
propiedad de la finca embargada, aper-
cibiéndole de que, en caso contrario, de
acuerdo con el artículo 102 del Estatuto
del Ramo, serán suplidos a su costa por
certificación del Registro de la Pro-
piedad.

lo 95, el oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad para la ano-
tación preventiva de embargo a favor
de la Hacienda Municipal, y remítase es-
te expediente en su momento al excelen-
tísimo señor Alcalde para que autorice
la subasta de acuerdo con el artícu-
lo 103.»

rO.—60.2S7)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 186,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente. timbre.

1

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta del



Las proposiciones, con arrezo .1délo que mas adelante se inserta m°-
grado con seis pesetas de timW remte~
sentarán por separado, para car,' Se pre"
dentro de un sobre cerrado y lacn,^ 3

'no contendrá ningún otro decurso' Tel extenor de sobre se consignará e n
Ea

bre y domicilio del postor Ve, *,°m-
de la parcela a que se refiere mtt0

En sobre aparte, abierto v con 'a= \u25a0

mas indicaciones, se incluirá ? i -rik^"haber ingresado en la Pagadurfa d°e tPrimera Jefatura de Construcción ia fia „za provisional, y en su caso, los <£"mentes que acrediten la representaS
que ostente. • U3n

A las parcelas que se subastan son deaplicación los beneficios de la Lev de - ridiciembre de 1953 (Ley Castellana) segun lo dispuesto en el Decreto - q -01964, de 14 de noviembre («Boletín Oficiadel Estado» del 15 de diciembre)
La parcela núm. 29 está afectada doilas limitaciones establecidas en el artícu-lo 207 de la ley Hipotecaria, en, 'o q Ut

respecta a una parte de su superficie c127,80 metros cuadrados, y la parcela ni
mero 30 en lo que respecta a una parde su superficie de 51,40 metros'cu:drados.

Fianza provisional: 340.120,00 pesetas
No se admitirá ninguna proposición con

precio inferior a los señalados, y en
caso de no cubrirse el tipo de una o va-
rias parcelas, será anulada la subasta de
las que se hallaren en tal caso.

Titulares del derecho de tanteo, de
acuerdo con la Orden ministerial de 3 de
febrero de 1947 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 9, rectificada en el del día 16):

Tipo de licitación: 6.802.388,64 pe-
setas.

Edificación autorizada: 1.105,18 me-
tros caudrados, con siete plantas y 23,50
metros de altura; 91,25 metros cuadra-
dos, con una planta en patio.de manza-
na, y 39,64 metros cuadrados, no edi-
ficables, en patios de luces.

Superficie total: 1.236,07 metros cua-
drados, equivalentes a 15.920,58 pies
cuadrados.

Tipo de licitación: 3-543- 873»12 Pe-
setas.

Fianza provisional: 177.194,00 pesetas

Parcela núm. 32. — Forma irregular.
Límites: al Norte, en dos rectas de 16,35
metros y' 33,01 metros, la primera de fa-
chada a la prolongación de la calle del
General Mola y la segunda de fachada a
la calle de López de Hoyos ; derecha, en-
trando, Oeste, con la parcela núm. 31,
en seis rectas: la primera de cinco me-
tros; continúa en recta de cuatro metros,
normal a la anterior, en dirección Sur;
sigue en recta de cuatro metros, normal
a la anterior, en dirección Oeste; con-
tinúa en recta de 9,25 metros, normal a
la anterior, en dirección Sur, y termina
en recta de 9,25 metros ; izquierda, en-
trando, Este, en dos rectas de 4,50 me-
tros y 29,35 metros, la primera que cons-
tituye el chaflán de fachada entre las ca-
lles de López de Hoyos y de El' Encinar,
y la segunda es línea de fachada de la
última calle citada, y fondo, Sur, en rec-
ta de 29 metros, con finca propiedad de
doña Dolores García Capeietti y doña
Guillermina, doña Dolores y don Ricar-
do Armbruster García.

Madrid, 22 de septiembre de 1965. —
El Secretario general, Eduardo Navarro.

C—5.235) (O.—62.056)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Metropolitana de Madrid, adoptado

en sesión celebrada el día 21 de julio úl-
timo, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a «Modificación parcial
de la ordenación de terrenos situados en
las proximidades de Hortaleza, en el si-
tio denominado «La Noria y el Pozó»,
incoado por don Arturo Domercq López
Mateos, en representación de «Indasa».

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles cel
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana dé Ma-
drid, sexta planta dei Ministerio de la
Vivienda, como asimismo formular cuan-

ilegaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ex-
celentísimo señor Delegado de! Gobierno
en la Comisión expresada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Modelo de proposición
, vecino de ..

, con domicilio en
Don

de ....
cia de , calle de , núm.
en su nombre (o en representador
don , vecino de , provirci

, calle de , núm
rado del anuncio publicado de sub;
de parcelas propiedad del Estado e
prolongación de la calle del General :\
trozo comprendido entre' las calles
Francisco Silvela y López de Hoyos
como con conocimiento y plena coi
midad de y con las prescripcione
tenidas en !a Orden ministerial dt
febrero de 1947 («Boletín Oficial c:
tado» del 9, rectificada en el del d
de las normas para enajenación de
parcelas aprobadas por Orden min
de 3 de junio de 1957 («Boletin
del Estado» del 15) y de las-Ordei
que han de regir para la edificac
ellas, ofrezco como precio de la ;..
número la cantidad de
(ambas cifras expresadas en letra

Madrid,Doña Dolores García Capeletti y doña
Guillermina, doña Dolores y don Ricardo
Armbruster y García (calle de El Enci-
nar, 5, Madrid): 6,4 por 100.

Parcela núm. 29

Don Eugenio Armbruster García (calle
del Tambre, 37, Madrid): 73,9 por 100.

Don Manuel López y López (calle de
los Condes de Torreanaz, 4, Madrid):
19,7 por 100.

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-

1.» Jefatura de Construcción

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA EXPROPIACIÓN,
PARCELACIÓN V VENTA DE TERRENOS EN LA

AVENIDA DEL GENERAL MOLA

Parcela núm. 30

Don Eugenio Armbruster García (calle
del Tambre, 37, Madrid): 43,2 por 100.

Doña Dolores García Capeletti y doña
Guillermina, doña Dolores y don Ricardo
Armbruster García (calle de El Encinar,
número 5, Madrid): 56,8 por 100.

Parcela núm. 31
Doña Dolores García Capeletti y doña

Guillermina, doña Dolores y don Ricar-
do Armbruster García (calle de El Enci-
nar, 5, Madrid): 100 por 100.

A los efetcos de la devolución de i

fianza que don David López Romert

adjudicatario de las obras de «Canr.n
de Acceso a la Subestación de El Lacro.

del F. C. Suburbano de Chamartin de i

Rosa a Carabanchel, tiene constituid
en garantía de las citadas' obras, se nac
público en cumplimiento de lo dispues

en el artículo 65 del pliego de condicic
nes generales para la contratación a

Obras Públicas de 13 de marzo de 19^
y demás disposiciones vigentes, pueo*

presentarse en un plazo de quince ow

(15) hábiles, a contar desde la tecna

publicación de este anuncio en el o

tin Oficial de la provincia de Me-
ante el E'xcmo. Ayuntamiento cte -
drid, término en que radican las o"

las reclamaciones contra el ret?"° t

ñor por los daños y perjuicios que-

de su cuenta por deudas de y

materiales v por indemnización*. •

das de accidentes de trabajo,

justificar los reclamantes en el e

celentísimo Ayuntamiento baba
tado las correspondientes reo-
ante el Juzgado municipal o ere,F
instancia, si se trata de reclam..
daños v perjuicios o de deudas <\u25a0

riales, y en la Magistratura de 1

jo si la reclamación versa soore
de jornales e indemnizaciones
dent' del trabaio-entes - Á Mn¡»

De las reclamaciones F»"-";
mencionado Excmo. Ayuntaren
Madrid deberá dar cuenta a a.

Doña Dolores García Cape'.etti y doña
Guillermina, doña Dolores y don Ricardo
Armbruster García (calle de El Encinar,
número 5, Madrid): 100 por 100. '

Hasta las doce horas de! día 10 de no-
viembre de 1965 se admitirán proposicio-
nes para esta subasta en la División de
Construcción de la Dirección General de
Transportes Terrestres y en la Primera
Jefatura de Construcción ce la misma Di-
rección Genera! (planta quinta del edificio
del Ministerio de Obras Públicas).

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la Dirección General de Transportes Te-
rrestres el día 11 de noviembre de 1965,
a las diez horas.

El plazo de situación, forma y dimen-
las parcelas ; la Orden minis-

terial de 3 de febrero de 1947 («Boletín
al del Estado» del 9, rectificada en

tí día 16) ; las normas para su ena-
jenación, aprobadas por Orden ministe-
rial de 3 de junio de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» del 15); y ;a s Ordenanzas

la edificación en ellas, estarán de
tiesto durante el plazo de presenta-

ción de proposiciones en las citadas Di-
visión de Construcción v Primera Jefaturade Construcción en los' días hábiles, des-
de las diez a las catorce horas.

celas de terreno que se especifican,
ANUNCIANDO SUBASTA de las par-

Se convoca a subasta pública para la
enajenación de cuatro parcelas de terre-
no sitas en la prolongación de la calle
del General Mola, en el trozo compren-
dido entre las calles de Francisco Sil-

pez de Hoyos, señalados con los
mime ;o, 31 y 32 en e¡ Proyecto
de Ordenación y Parcelación, aprobado
por la Comisión de Urbanismo de la Co-
misaria Genera", ce Ordenación Urbana de

d y sus alrededores en sesión de 18
ptiembre de 1963 y por el excelen-

untamiento Pleno en sesión de
18 de noviembre de 1963.

Las características de las parcelas que
se subastan son las siguientes:

orma rectangular,
con 1 ulo, adosado a uno de
sus lados mayores. Límites: fachada prin-

Xorte, en recta de 12 metros,
con la prolongación de la calle del Ge-
neral Mola ; derecha, entrando, Oeste, en
recta de 30 metros de fachada a la pro-
longación de la calle de Luis Cabrera ;
izquierda, entrando, Este, con la parcela
número 30, en tres red ra de
15 metros, de la que- los 10 metros pri-
meros tienen derecho de lucí
bre dicha parcela núm 30; a partir de la
segunda planta, continúa en recta de 3.50
metros, norma! a la anterior, en direc-
ción Este, y termina en recta de 15 me-
tros, normal a la anterior, en dirección
Sur, y fondo, Sur, en recta de 15,50 me-
tros, con la misma parcela núm. 30.

Superficie total: 412,50 metros cuadra-
dos, equivalentes a 5.313 pies cuadrados.

Edificación autorizada: 360 metros

Edificación autorizada: 360 metros
cuadrados con diez plantas v 32 metros
de altura; 84,47 metros cuadrados, con
una planta en patio de manzana, y 75
metros cuadrados, no edificables, en pa-
tios de luces.

Fianza provisional: 353.794,00 pesetas
Parcela núm. 31. — Forma irregular.

Límites: fachada principal, al Norte, en
recta de 12 metros, con la prolongación
de la calle del General Mola; derecha,
entrando, Oeste, con la parcela núm. 30,
en seis rectas: la primera, de 15 metros,
de la que los 10 metros primeros tienen
derecho de luces y vistas sobre dicha par-
cela núm. 30, a partir de la segunda plan-
ta, continúa en recta de 3,50 metros,
normal a la anterior, en dirección Oeste ;
sigue en recta de 10 metros, normal a
la anterior, en dirección Sur; sigue en
recta de 3,50 metros, normal a la ante-
rior, en dirección Este; continúa en rec-
ta de cinco metros, normal a la ante-
rior, en dirección Sur, y termina en rec-
ta de cinco metros; izquierda, entrando,
Este, en seis rectas: la primera de 15 me-
tros, de la que ios 10 metros primeros son
fachada a la calle de López de Hoyos y
los otros cinco lindan, al igual que las
redantes rectas, con la parcela núm. 3a ;

continúa en recta de cuatro metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Este ; si-
gue en recta de 10 metros, norma'
anterior, en dirección Sur; sigue en rec-
ta de cuatro metros, normal a la ante-
rior, en dirección Oeste,, continúa en
recta de normal a la ante-
rior, en dirección Sur, na en rec-
ta de 9,25 metros, y fondo, Sur, en recta

.97 metros, con finca propiedad de
I i v doña

(itiülermina, < \u25a0 y don Ricar-
do Armbruster Gar

Superficie total: metros cua-
drados, equivalentes a 6.690,77 pies cua-
drados.

7.075.870,56 pe-Tipo de licitación
setas

Edificación autorizada: 843,97 metros
cuadrados, con siete plantas y 23,50 me-
tros de altura ; 100,00 metros cuadrados,
con seis plantas y 20,50 metros de altu-
ra; 300,00 metros cuadrados, con una
planta para locales comerciales ; 221,25,
metros cuadrados, con una planta en pa-
tio de manzana, y 83,30 metros cuadra-
dos, no edificables en patios de luces.

Superficie total: 1.584,52 . metros cua-
drados, equivalente a 19.944,94 pies cua~
drados

Fianza provisional

cuadrados, con diez plantas y 32 metros
de altura y 52,50 metros cuadrados, no
edificables, en patio de luces.

171.720 pesetas
Tipo de licitación: 3.434.400 pesetas

Parcela núm. 30. — Forma irregular.
Límites: fachada principal, al Norte, en
recta de 30 metros, con la prolongación
de la calle del General Mola; derecha,
entrando, Oeste, con la parcela núm. 29,
en cuatro rectas, y con fachada a la pro-
longación de la calle de Luis Cabrera, en
una quinta recta: la primera de 15 me-
tros, de las que los 10 metros primeros
tienen servidumbre de luces y vistas res-
pecto de la parcela núm. 29, a partir de
la segunda planta; continúa en recta de
3,50 metros, normal a la anterior, en di-
rección Este; sigue en recta de 15 me-
tros, normal a la anterior, en diréxión
Sur; sigue en recta de 15,50 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Oeste.
y termina en recta de 8,47 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Sur, que
forma fachada a la prolongación de la ca-
lle de Luis Cabrera; izquierda, entran-
do, Este, en siete rectas, las seis prime-
ras con la parcela núm. 31 y la última
con finca propiedad de doña Dolores Gar-
cía Capeletti, y doña Guillermina, doña
Dolores y don Ricardo Armbruster García,
la primera de las rectas es de 15 metros,
de la que los 10 metros primeros tienen
servidumbre de luces y vistas respecto de
la parcela núm. 31, a partir de la seg in-

da planta; continúa en recta de 3,50 me-
tros, normal a la anterior, en dirección
Oeste ; sigue en recta de 10 metros, nor-
mal a la anterior, en dirección Sur; si-
gue en recta de 3,50 metros, normal a"
la anterior, en dirección Este; continúa
en recta de cinco metros, norma! a la
anterior, en dirección Sur; sigue en rec-
ta de cinco metros y termina en recta

3,80 metros, y fondo Sur, en recta
de 26,77. metros de fachada a la calle de
Luis Cabrera.

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE ,

, provir
, pn

i«0»a».

<K">0=-}

genera
ÍO.-Ó2

El Director
(G. C—5.176)

ANUNCIO

Parcela núm. ¿2

Madrid, 22 de septiembre de 1965.—
El Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—5.254) (O.—62.055)

sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de ios días hábiles dei
plazo señalado, en los locales de la Co-
misión del Área Metropolitana de Ma-
drid, sexta planta del Ministerio de la
Vivienda, como asimismo formular cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ex-
celentísimo señor Delegado del Gobierno
en la Comisión expresada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

S

2

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

politana de Madrid



«Sistratura de Trabaji núm. 2,
de Madrid

m-z- ., jp ia Dirección
r^la^aSSés terrestres (Nue-

ral deJios edificio nuevo, quinta

f Wt las reclamaciones presenta-
a&ta), de. " u defecto una oertifi-

'^aTÍaüva de no haberse presen-

Madrid, 23 " pr A Luis da Casa

'^r^S (O.-62.035)
(G. C. J-Z1^'

pos, número veintisiete, expediente nú-
mero setecientos sesenta y cuatro, de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
de don Pablo Pérez Morían, contra don
Miguel Ortega Aviles y don José Luis
Martín López, cítese al demandado don
José Luis Martin López, cuyo paradero
se desconoce, para que el día trece de oc-
tubre próximo, a las diez cuarenta y cin-
co de su mañana, comparezca ante esta
Magistratura para celebrar acto de con-
ciliación, y el mismo día, seguidamente,
para el juicio, de no haber avenencia en
el primero, en la reclamación que se ha
dejado expresada; advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concu-
rrir'a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de parte, obran-
do a disposición del interesado, en la Se-
cretaria de mi cargo, copia simple de la
demanda, citándole, igualmente, para que
los mencionados día y hora comparezca
personalmente, al objeto de absolver po-
siciones en confesión judicial y requirién-
dole para que aporte a autos ¡os citados
día y hora los recibos de salarios, nó-
minas o documentos autorizados que ha-
gan sus veces, correspondientes al período
de veinte de julio de mil novecientos se-
senta y tres al veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta v cinco.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación y requerimiento en
legal forma al demandado don José Luis
Martín López, cuvo domicilio se desco-
noce, se expide la presente, que firmo en
Madrid, a catorce de agosto de mil no-
vecientos sesenta v cinco.—El Secretario,

José Moradillo
—2.720)

|lN ,STERIO DE OBRAS PUBLICAS

ANAL DE ISABEL II

|G.C \u25a0—5-2I9) (O.—62.039)

L nHo cumplimiento al artículo terce-

!^t3i.099/1962, de 24 de mar-

I B0> núm. 125), se hace público
'construcciones y Contratas S A.»,

f r^Ten carretera de.María Mag-

E 1'Ciudad Jardín (Zona Industrial)
Srid), ha terminado las obras del

rovecto de Trozo 5 -° (carretera de Ex-
[ oHl,ra desde el final de la avenidafpSSXtadKm. 4,7o) de la
hería d 500 rara, para suministro de

Ca a la zona Oeste de la carretera de
Lemadura», que dichas obras están

badas en el caso urbano de Madrid,

En sido liquidadas y antes de proceder
fia devolución de la fianza, se anuncian

Ira que todos los que tengan créditos

mtra el contratista por jornales mate-

ales o por indemnización de accidentes
> trabajo, o por otros conceptos refe-

ntes a la obra, pueden formular recla-
ación ante la Delegación del Gobierno
el Canal de Isabel II, en el plazo de

¡inta (30) días,, a contar desde el si-

íiente a la publicación de este anuncio

el Boletín Oficial de la provincia.
Madrid, 22 de septiembre de 1965.—-El
•legado, Carlos López-Gjuesada.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Be h,

CARABAÑA
i expuesto al público en la Se-

ctaria de este Ayuntamiento, y por tér-
jno de quince días, el expediente de

ilemento de Crédito dentro del Pre-
del año actual, al objeto de oír

.YUNTA.MTENTOS
-•0»«H

ÍCarabaña,
a 18 de septiembre de 1965

Alcalde (Firmado),
i. C—5.148) (O.—61.986)

V1LLAMANTA
Se encuentran expuestos al público,
>r plazo de ocho días, los pliegos de
mdiciones de la subasta para el apro-
:chamiento de pastos en la Dehesa de
avatoconosa para la temporada 1965-

(A.—40.614)

Dado en Madrid para publicar en el
«Boletín Oficial del Estado», en el de
esta provincia y en la de Alicante, dia-
rio «El Alcázar», de Madrid, y en los
tablones de anuncios de los sitios públi-
cos de costumbre de este Juzgado y en
el de igual clase de Orihuela, a prime-
ro de septiembre de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez (Firmado).

don Manuel Cambort, don Mateo Ruiz y
el camino de Abanilla, y al Norte, otras
tierras de don José María Paya Nava-
rro y la finca del término municipal de
Beneferri y tierras de don José Riquel-
me, don Juan Riquelme, don José Bala-
guer, dicho término en Beneferri, en par-
te de este último, camino de Beneferri
enmedio y tierras del mismo don José
María Paya Navarro, situadas en tér-
mino municipal de Beneferri.

Tercero. Trozo de tierra en el parti-
do de La Matanza, término municipal de
Orihuela; su cabida, doce tahullas, equi-
valentes a una hectárea cuarenta y dos
áreas y veinte centiáreas; y los linde-
ros: al Este, Sur y Oeste, tierras de don
José María Paya Navarro, que fueron de
don Francisco Mejías, y al Norte, las de
don José 'Moreno y dpn José Martínez.

Cuarto. Trozo de tierra plantado de
olivares, y el resto en blanco, en el par-
tido de Sinsola, término municipal de Be-
neferri; su cabida, cinco tahullas y seis
brazas, equivalentes a cincuenta y nueve
áreas y sesenta centiáreas, y los linde-
ros: al Este, tierras de don José María
Paya Navarro, que es la finca tercera;
al Oeste, las de Francisco Navarro Mar-
co, y al Norte, más tierras de don José
María Paya Navarro.

Título.—La finca descrita precedente-
,, mente fué formada por agrupación en es-

critura otorgada en Orihuela el diecinue-
vce de enero de mil novecientos sesenta
y dos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General (Ricardos), digo, General
Castaños, núm. i,.se ha señalado el día
tres de noviembre próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar:

Que salen a subasta por primera vez
en la cantidad de cinco millones quinien-
tas mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los li-
diadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo, de cinco
millones quinientas mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días de la aprobación
del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se encuentran de manifies-
to en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, entendiéndo-
se que todos ellos aceptan como bastan-
te la titulación, sin que tengan derecho
a exigir ninguna otra; y

Que las cargas o- gravámenes anterio-
res y los preferentes si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán scubsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Madrid, 20 dé septiembre de mil nove-

cientos sesenta v cinco.—El Secretario
(Firmado).— Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, Fernando Magro.

(C—27.363)

Que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la expresada cantidad, y que los bie-
nes se hallan, en concepto de depósito,
en poder de don Celedonio Carreras Mar-
tínez, en el local del demandado, Caste-
lló, núm. 24.

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

- En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid y su provincia, en ex-
pediente núm. 686/65, sobre salarios, a
instancia de don Benjamín Torrijo La-
borda y otros, contra don Antony P. Lu-
ciano («La Dolce Vita»), se sacan a la
venta en pública subasta por _ primera
vez los bienes embargados siguientes:

Una caja registradora marca «N. C.
R.», con capacidad para seis cifras, y
número de fabricación 17-7.150.877, ta-

sada en veinticinco mil pesetas.

viene

Tres acondicionadores de aire, marca
«Gibson», de 0,70 x 0,40, tasados en
cien mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de

audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos,
número 27, el día once de octubre pró-
ximo, a las diez de la mañana, y se pre-

Villamanta, 10 de septiembre de 196^
I Alcalde (Firmado)
(G. C—5.140]

CHAPINERÍA

(O.—61.987)

Acordado por esta Corporación muni-
prorrogar las Ordenanzas Fiscales

acio de quln-

fra el próximo año 1966, se hallan ex-
pestas al público en la Secretaría de

e Ayuntamiento por es p

n!aS- a fectos de reclamaciones,
t-hapinería, a 16 de septiembre de

F>5—El Alcalde (Firmado),
(b. C—S .I50) (O.—61.988)

ROBRE-GORDO '

Instruido expediente de suplemento de
-ditos sin transferencia para atender

Pago de obligaciones, cuyo detalle
"sta en aquél, se hace público que se
"a expuesto dicho expediente en la
jetaría de este Ayuntamiento, por

'no de quince días, a los efectos de
Carnaciones.

---5-*5i)

-"^srordo, a 18 de septiembre de
acalde, Ángel García.

(O.—61.989)

=oOo=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

EDICTO

* DE CITACIÓN Y REQUERIMIENTO

Una planta de Butano de 40
trímetros, con hornillo.

Una cafetera, marca «Solenry», de dos
grupos, sin vapor, núm. 623.

Un molino dosificador de cafr.
co, marca «Solenry», núm. 1

Un termo eléctrico para
220 voltios

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de lo
Madrid, en autos juicio eje
vidos por «Solenry», representada p
Procurador don Miguel Argot
don Cayetano Tovas Martín, sobre c
de cantidad, se sacan a la ven;

Mica y primera subasta los -
bienes:

María Paya Navarro y su esposa doña
Angela Asensio Canto, sobre efectividad
de un crédito hipotecario, se sacan a la
venta en pública subasta, y por primera
vez, las siguientes fincas:

Hacienda de campo llamada «Cabeza
de los Pinos», de tierra secano, en parte
plantada'de olivar y viñas, y el resto en
blanco, en cuya total cabida, que segui-
damente se expresa, se riegan actual-
mente del pozo que como finca compo-
nente luego se describe, el cincuenta por
ciento, situada en los términos munici-
pales de Orihuela y Benferri, partidos de
Las Puertas de Murcia y La Matanza en
el primer término, y Sinsola en el segun-

con casa de habitación, tres aljibes,
uno dentro de la casa, otro frente a ella
y otro más abajo, junto a una casita de-
rruida; almazara con tres prensas; trom-
po y demás aperos; cuadra; granero;
bodega; tinajero y otras anexidades;
tiene además un"corralón con ponchada,
donde existe otra, habitación, horno de
pan cocer, una balsa llamada La Almela,
y derecho a la cuarta parte del aljibe lla-
mado Nuevo, a la novena parte del de-
nominado Viejo. Su cabida total, dos mil
seiscientos setenta y cuatro tahullas, dos
octavas veinte brazas, equivalentes a
trescientas tres hectáreas noventa y cin-
co áreas cuarenta y tres centiáreas. Den-
tro de la cabida general expresada co-
rresponden dos mil seiscientos sesenta y
nueve tahullas (seis brazas), digo, dos
octavas catorce brazas, al término muni-
cipal de Orihuela, y las restantes cinco
tahullas seis brazas, al término municipal
de Benferri. Esta finca se forma por
agrupación, aunque no colindante, pero
formando unidad orgánica con nombre
propio, siendo la descripción de los cua-
tro trozos componentes la siguiente:

Primero. Tierra secano en el partido
de la Puerta de Murcia, término muni-
cipal de Orihuela; su cabida, una tahu-
11a, equivalente a once áreas ochenta y
cinco centiáreas, dentro de cuya superfi-
cie existe un pozo con toda su maquina-
ria de motobomba y transformadores pa-
ra la elevación y distribución, así como
caseta de transformación, elevando un
caudal hasta doscientos litros por segun-
do. Linda: al Este y Sur, con casa y
pozo de don Antonio Ruiz Ruiz; al Oes-
te, tierras de doña Ascensión Germán
Pescetto, y al Norte, la carretera del
Alto de las Atalayas a Murcia. Para el
paso de las aguas del pozo de esta finca
a la que seguidamente se describe fué
horadada la sierra número cinco del Ca-
tálogo de Utilidad Pública del término
de Orihuela, de la propiedad del Esta-
do, con una longitud de mil quinientos
noventa y cinco metros y sesenta centí-
metros, para cuya ejecución fué decla-
rada de utilidad pública por la Confede-
ración Hidrográfica del Segura.

Segundo. Heredad llamada «Cabezo
de los Pinos», compuesta de dos mil
seiscientas cincuenta y seis tahullas dos
octavas y catorce brazas, equivalentes a
trescientas una hectáreas ochenta y_ una
áreas setenta y ocho centiáreas de tierra
secano, parte plantada de olivar y viña,
y el resto en blanco, de las que actual-
mente un cincuenta por ciento se riega
del pozo enclavado en la finca anterior;
en el partido de La Matanza, término
municipal de Orihuela, con una casa
principal y tres casitas más y tres alji-
bes, almazara, cuadra, granero, bodega,
tinajero y otras anexidades, corral con
ponchada, horno, una balsa denominada
de Almela y derecho a la cuarta parte
del aljibe llamado Nuevo, a la novena
parte del llamado Viejo, que linda: por
Levante, con otras tierras de don José
María Paya Navarro y don Francisco
Navarro Rocamora, con el Colmenar de
Chinchilla, hacienda del Raiguero y Lo
Ros, camino de Fortuna enmedio. Cabe-
zo de los Negros, tierras de don Francis-
co Pérez, herederos de don Rafael Ri-
quelme, rambla de Los Mateos, herede-
ros de José Mateo, de José García, de
Jerónimo Mira y la rambla de Abani-
lla; al Sur, la sierra de Orihuela y, en
parte, tierra de los herederos de don José
Mateo, doña Trinidad Trigueros, don

Pedro Riquelme, don José López y los
de don Sixto Balaguer; al Este, tierras
de don Saturnino Córdoba y don Fran-

cisco Navarro Rocamora, vertientes de
los herederos de don Antonio Riquelme,
tierras de don José Pérez, don Ramón
Cea don Francisco Galindo, viuda de

desn'-H de lo acordado en autos so-

'ratu j
qUe Se si§'uen ante esta Ma~

• ' ra ce Trabajo número dos, sitae' Paseo del General Martínez Cam-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número nueve, de esta ca-

pital, en los autos de procedimiento ju-

dicial sumario promovidos por el Pro-

curador señor Moreno, en nombre de don

Octavio Lieman Marco, contra don José

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE
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puestc

iones

JUZGADO NUMERO 25
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JUZGADO NUMERO 9



C) No se establece expresa condena
de costas de las originadas en este trá-
mite. <

D) Y firme esta resolución, continúe-
se la tramitación del juicio de testamen-
taría respectivo.

Así por esta mi sentencia, la que se
notificará en la forma establecida a los
demandados en rebeldía, si dentro de
quinto día no se pide su notificación per-
sonal, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo.—-Luis Mosquera.
(Rubricado.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a los demandados en re-
beldía doña Dorotea, don Leoncio, doña
Ascensión, doña Petra y doña María Me-
néndez Hernández, se expide el presente
edicto conforme está establecido y como
ha sido acordado en el procedimiento an-
teriormente indicado, para notificación
de la sentencia referida a los demánda-
los expresados.

Dicha sentencia fué leída y publica-
da en el mismo día de su fecha.

(O.—62.051)

Madrid, 20 de septiembre de 1965.—
El Delegado del Patronato (Firmado).

(G. C—5.231)

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtiendo que puede formular-
se escrito oponiéndose al pago del pre-
mio objeto de reclamación ante esta De-
legación, y dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Se ha presentado en esta Delegación
el día 20 del presente mes un escrito
firmado por don Blas Hernández Gu-
tiérrez, en el que reclama un premio co-
rrespondiente al boleto núm. 71.912, de
la jornada primera de la temporada 1965-
66, manifiestando que no puede presen-
tar el cuerpo del boleto que debe quedar
en poder del apostante, por haber sido
extraviado.

Delegación de Madrid

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

(A.—40.617)

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
>re de mil novecientos sesenta y cin-
-El Secretario (Firmado). —El Juez

mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en. la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente

la mesa del Juzgado o en la Caja
' ieneral de Depósitos el diez por ciento

¡cho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Cuarta

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

En los autos de juicio de abintestato
idos en este Juzgado por fallecimien-

to de don Guillermo Menéndez Montero
y doña Vicenta Hernández Hernández,
promovidos por don Rafael Menéndez
Hernández, y con motivo de la cuestión
incidental planteada en los mismos, se
dictó sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

En este Juzgado de primera instancia
se tramita rollo de apelación dimanante
de los autos de juicio de cognición se-
guidos en el Juzgado comarcal de Co-
llado Villalba, a instancia de don Magín
Martínez Bratos, contra don José Luis
Queipo García y doña Ramona Pacheco
Bustillo, sobre resolución de contrato de
arrendamiento, en cuyo rollo se ha dic-
tado la sentencia que contiene el siguien-
te encabezamiento y parte dispositiva:

EDICTO

Local comercial núm. 4 bis, 201.1
pesetas.

setas

Finca núm. 27 de la calle de Chi!
Local comercial núm. 4, 192.001,51

Finca núm. 25 de la calle de Chií
Local comercial núm. 4, 200.rl

pesetas.

Local comercial núm. 4 bis, 120.1
pesetas.

Finca núm. 23 de la calle de Chi
• Local comercial núm. 3, 188.8i

pesetas.

Finca núm. 278 de la avenida del
neral Mola:

Local comercial núm. 3, 4q6.2o]
pesetas.

Local comercial núm. 3, 138.3J
pesetas.

Finca núm. 274 de la avenida del
neral Mola:

Primera. La subasta se verificará
el sistema de pujas a la llana, no al
tiéndose posturas inferiores a las sigd
tes cantidades:

La subasta se celebrará en el estidel Notario de esta capital don Luis 1nández y González, calle de Alcalá 1liano, núm. 8, piso cuarto derechadía 6 del mes de octubre próximo, 3
once horas, y regirán a los efectos <j
misma las siguientes condiciones, ha
cuenta también de las disposiciones'!
tenidas en la vigente ley de Arrel
mientos Urbanos:

Locales comerciales núms. 4 v Jde la casa señalada con el núm l- 1calle de Chile, de esta capital
_/ a

Dichos locales se hallan inscrito!el Registro de la Propiedad núm iesta ciudad, a los folios 245 y 2'Jlibro 110, sección segunda, tomo]
fincas 6.963 y 6.965, respectiva™
Ambos se encuentran actualmente aldados. ,

Local comercial núm. 4 fe ]a
ñalada con el núm. 25 de la * c««
le, de esta capital. ae'

Dicho local se halla inscrito ,„ Jgistrrc. de la Propiedad núm. >7__\
ciudad al folio 130 del libro 108 1,
segunda, tomo 457, finca 6-?

> ?|
mente se halla arrendado. '

—•o*—

Madrid, 17 de septiembre de 1965.—
El Delegado del Patronato (Firmado).

(G. C.—5.232) (O.—62.052)

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtiendo que puede formular-
se escrito oponiéndose al pago del pre-
mio objeto de reclamación ante esta De-
legación, y dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente anuncio.

Se ha prsentado en esta Delegación
el día 17 del presente mes un escrito
firmado por don Mariano Díaz, y en el
que reclama un premio correspondiente
al boleto núm. 64.147, de la jornada pri-
mera de la temporada 1965-66, manifes-
tando que no puede presentar el cuerpo
del boleto que debe quedar en poder del
apostante, por haber sido extraviado.

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid

Sociedad General Inmobiliaria
de España, S. A.

(En liquidación)

En San Lorenzo del Escorial, a seis de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco. —- El señor don Luis Mosquera
Sánchez, Juez de primera instancia de
esta localidad y su partido, habiendo
visto en grado de apelación, procedentes
del Juzgado comarcal de Collado Villal-
ba, los autos de cognición seguidos a
instancia de don Magín Martínez Bra-
tos, mayor de edad, casado, propietario,
vecino de Las Rozas de Madrid, repre-
sentado y defendido por el Letrado don
Amadeo Escohotado Jiménez, contra don
José Luis Queipo García, mayor de edad,
casado, fontanero, representado y defen-
dido asimismo por el Abogado don En-
rique Izquierdo Guzmán de Villoría, y
doña Ramona Pacheco Bustillo, viuda,
sus labores, esta última declarada en re-
beldía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento de la casa número cinco
de la calle Nueva, del término del ex-
presado pueblo, concretamente el piso
bajo de dicha vivienda.

Sentencia

horas. ,
TQ|

Madrid, 29 de septiembre de |
Por los liquidadores de la jsocieu ~*

neral Inmobiliaria de España, ?- • •

liquidación), A. Santamaría^ A

Tercera. Una vez efectuada la su
ta, la Sociedad notificará fehaciente!
te al inquilino el precio ofrecido coi

demás requisitos exigidos por el arti
47 de la ley de Arrendamientos Urbí
y quedará en suspenso la adjudica
durante el plazo de sesenta días na<
les, a contar de la indicada notifica!
por si el arrendatario hiciese uso de
recho de tanteo. Transcurrido dicho
zo sin ejercitarlo, se efectuará la ad
cación definitiva al lidiador que
ofrecido la mejos postura.

Cuarta. Quienes pretendan concí

a la subasta deberán depositar, al
•nos un día antes del en que haya o
ner lugar, en poder del mencionado!
tario, la cantidad de veinticinco mil

setas en efectivo, para cada local,
será devuelta a aquellos a quienes ni

sea adjudicada la finca; y respect

adjudicatario se considerará parte

precio, debiendo satisfacer el resto,^
el importe de los gastos a que se

re la condición segunda, dentro <*

ocho días siguientes al en que teng

gar la adjudicación definitiva, en nri

da .de curso legal, y si no lo ventica

derá la fianza constituida y quedan
efecto la adjudicación. . j

Quinta. El título de propiedad, i

tuación de cargas y el contrato de «
damiento vigente podrán ser exanra
en la Notaría antes mencionada,

quier día laborable, de once

Segunda. Los gastos e impuesta
todo orden que se ocasionen por la]
basta y la compraventa serán de cu
y cargo del adjudicatario, incluso el
bitrio de Plusvalía.

De las mencionadas cantidades
desentada la hipoteca en vigor, de la
se hará cargo el adquirente.

Locales comerciales números 3 y 4 bis
de la casa señalada con el núm. 23 de la
calle de Chile, de esta capital.

Dichos locales se encuentran inscritos
en el Registro de la Propiedad núm. 7de esta ciudad, a los folios 160 y 169,
respectivamente, del libro 110, sección
segunda, tomo 461, fincas 6.797 Y 6.913.Ambos se encuentran actualmente arren-dados.

Local comercial núm. 3 de la casa se-
ñalada con el núm. 278 de la avenida delGeneral Mola, de esta capital.

Dicho local se encuentra inscrito en el
Registro de la Propiedad núm. 7 de esta
ciudad, al folio 170 del libro 105, sección
segunda, tomo 450, finca 6.580. Actual-
mente se encuentra arrendado.

Local comercial núm. 3 de la casa se-
ñalada con el núm. 274 de la avenida del
General Mola, de esta capital.

Dicho local se encuentra inscrito en
el Registro de la Propiedad núm. 7 de
esta ciudad, al folio 236 del libro 107,
sección segunda, tomo 456, finca 6.790.
Actualmente se encuentra arrendado.

ANUNCIO DE SUBASTA
Por acuerdo de los liquidadores y de

conformidad con lo prevenido en el nú-
mero 4 del artículo 160 de la vigente ley
sobre Régimen Jurídico de las Socieda-
des Anónimas, se anuncia la venta en
pública subasta de las siguientes fincas:

Que desestimando las demandas inci-
des promovidas por la representa-
de don Luis y don Lázaro Menén-

dez Hernández, debo declarar y declaro:
A) No ha lugar a excluir del inven-

judicial formado en los autos de
mentaría por fallecimiento de don
ermo Menéndez Montero y doña Vi-

Hernández Hernández, la finca
o de la cuestión incidental plantea-
adicante en el término municipal de

Fallo

En San Lorenzo del Escorial, a nueve
cptiembre de mil novecientos sesen-
cinco.—MI señor don Luis Mosque-

ra Sánchez, Juez de primera instancia
de esta localidad y su partido, habiendo

las actuaciones incidentales promo-
vidas por don Luis iMenéndez Hernán-
dez, mayor de edad, casado, agricultor,
vecino de Majadahonda, representado
por el Procurador don Luis Muñoz Pas-
tor, bajo la dirección del Letrado don
Juan Miguel Ortiz de Estringana; y don
Lázaro Menéndez Hernández, mayor de

edad, casado, guarda jurado, vecino de
Madrid, representado por el Procurador
expresado, con el patrocinio del Aboga-
do don iRamón Domínguez Sanchiz, so-
bre exclusión de bienes del inventario
formado en los autos de juicio de abin-
testato seguido a instancia de don Rafael
Menéndez Hernández al fallecimiento de
don Guillermo Menéndez Montero y do-
ña Vicenta Hernández Hernández, ha-
biendo sido parte en el trámite inciden-
tal el expresado don Rafael Menéndez,
mayor de edad, casado, forjador, vecino
de Madrid, representado por el Procura-
dor don Ángel Benito Labiada, bajo la
dirección del Letrado don Alvaro Suáre'z-
Valdés y Alvarez; no habiéndose perso-
nado-en tales actuaciones los demás he-
rederos interesados doña Dorotea, don
Leoncio, doña Ascensión, doña Petra,
doña María Menéndez Hernández, en si-

ón de rebeldía por tal causa.

b) No se hace expresa condena por lo
que se refiere a las originadas en esta
segunda instancia. —Así por esta mi sen-
tencia, que se notificará a la apelada en
rebeldía en la forma establecida, si no
se solicita notificación personal en tér-
mino de tercero día, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Luis Mosquera Sánchez. — Con rúbrica.
Dicha sentencia fué leída y publicada el
mismo día de su fecha.

Que debo confirmar y confirmo en to-
das sus partes la sentencia dictada por
el Juzgado comarcal de Collado Villal-
ba, en los autos a que se refieren estas
actuaciones, con fecha quince de julio
último, por la que, desestimando la de-
manda formulada por don Magín Martí-
nez Bratos contra don José Luis Quei-
po García y doña Ramona Pacheco Bus-
tillo, absolviendo a dichos demandados
de la acción en que se basaba la expre-
sada demanda, con imposición de las
costas del procedimiento al actor.

IMPRENTA PROVINCIA!
»ASeO DEL DOCTOR BSgUW*»'

-marcare «73 3a 36

JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE

Condiciones

Tercera

(C-27.364)

Sentencia

FaUo

(G. C—5.207)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma legal a la demandada en
rebeldía doña Ramona Pacheco Bustillo,
expido el presente edicto en San Loren-
zo del Escorial, a veintidós de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario, Federico Orellana. — El
Juez de primera instancia, Luis Mos-
quera.

(B.—2.742)

Un mostrador frigorífico de 3,20 me-
por 0,55 metros, con grupo de 1 HP.

Los citados bienes se encuentran de-
ados en poder de don. Cayetano To-
Martín, domiciliado en General Sol-
a, número veintiocho.

Para e! remate de tales bienes se ha
ido el día catorce de octubre pró-

ora de las doce de su mañana,
Sala audiencia de este Juzgado, sito

i calle del General Castaños, número
. y regirán las siguientes

a máquina registradora, marca «Reg-
inodelo H 350, núm. 723.865.

na freidora, marca «Barréns», mode-
lo Bar, núm. 7.565

Primera
Servirá de tipo la cantidad de seten-

tres mil quinientas pesetas, en qué
sido tasados tales bienes.

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

r a tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
las dos terceras partes de dicho

(G. C—5.208)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veinte de septiembre de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretarlo, Federi-
co Orellana. —-El Juez de primera instan-
cia, Luis Mosquera.

Majadahonda, al sitio «Mina del Cane-
lero» .

4

B) En consecuencia, absuelvo a los
demandados y herederos don Rafael, do-
ña Dorotea, don Leoncio, doña Ascen-
sión, doña Petra y doña María Menén-
dez Hernández de las acciones conteni-
das en dichas demandas.


